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1. Aplicación:
[bookmark: _Hlk208220181]Este procedimiento aplica a los examinadores y al Comité de Certificación del NOMBRE DEL OEC, vinculado al proceso de certificación de personas.

2. Alcance:
[bookmark: _Hlk208220297]El alcance de este documento cubre el proceso de examinación de las unidades de competencia asegurando que en la misma se cumplan con los prerrequisitos determinados en el respectivo esquema y que la examinación sea válida y se lleve a cabo de manera justa y fiable. 


3. Procedimiento:
El Responsable del Comité de Certificación, es el garante de la seguridad y protección de los exámenes o bancos de preguntas, por tanto, el manejo del mismo será restringido.

El/ Analista del Comité de Certificación tendrá acceso al expediente del candidato en el cual se ubicarán los exámenes o bancos de preguntas para lo cual el Responsable del Comité de Certificación entregará de forma documentada la clave de acceso al aplicativo del Proceso para la Certificación de Cualificaciones https://aplicaciones.trabajo.gob.ec/RegistroOperador/, a la carpeta de los exámenes;  el analista debe firmar para acreditar su responsabilidad y confidencialidad en el uso de los exámenes y en los formularios: Código de Ética y Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03; y, Responsabilidad y Normas de Uso de la Clave de Acceso a Exámenes digitales XXXX-T04.

El Responsable del Comité de Certificación y el Analista del Comité de Certificación designados tendrán acceso a los formatos y exámenes en PDF para preparar el material de la examinación y llevarlos en sobre cerrado al sitio acordado para la examinación. 

Se examinará primero lo teórico y luego lo práctico, por separado. La examinación teórica aprobada habilita al candidato para rendir la evaluación práctica.

[bookmark: _Hlk208220863]El Supervisor del Comité de Certificación será responsable de la vigilancia del proceso de examinación. La Documentación que el Responsable del Comité de Certificación y que el Analista del Comité de Certificación necesitan llevar a la examinación es:

a. [bookmark: _Hlk208220882]Lista de Verificación del Proceso de Examinación XXXX- C01
b. Solicitud para la Certificación de Personas XXXX-C02.
c. Evaluación Diagnostica de Lecto-Escritura y Calculo Básico XXXX-C03 (de ser el caso)
d. Código de Ética y Conducta para el Examinado XXXX-T03.
e. Declaración de Imparcialidad en la Examinación de Competencia ( Solo para el examinador C04) original
f. Código de Ética y Conducta para el Examinar XXXX-C05
g. Lista de Verificación del Lugar de Examinación XXXX-C06
h. Lista de Asistencia a la Examinación XXXX-C07
i. Notificación de Certificación o no Certificación XXXX-C08
j. Evaluación de Desempeño al Examinador XXXX-C09
k. Encuesta de Satisfacción para el Examinado XXXX-C10
l. Registro de Ausencia y Solicitud de Cambio de Fecha de la Examinación XXXX-C11, de ser el caso.

Documentación que debe presentar el examinado al ingresar a la examinación, será su Cédula de ciudadanía.

El Responsable del Comité de Certificación y/o el Analista del Comité de Certificación se asegurará que el sobre con los exámenes necesarios para la examinación (anexos de ser el caso), se mantengan en sobre cerrado desde el NOMBRE DEL OEC hasta el momento de tomar la examinación. Para el transporte del sobre cerrado se tomarán las debidas medidas de seguridad de custodia de la documentación que establezca NOMBRE DEL OEC.

El candidato será convocado para la examinación, si el candidato no se presenta a la examinación en la/s fecha/s estipuladas por el NOMBRE DEL OEC ,el proceso se cerrará definitivamente y el candidato será notificado vía correo electrónico o de forma presencial. Para acceder nuevamente al proceso de examinación de la competencia deberá presentar nuevamente el formato de solicitud debidamente lleno y con los respectivos documentos habilitantes actualizados en seis semanas, contadas desde la Notificación de no certificación.

Para registrar la asistencia de los candidatos a las examinaciones programadas se utilizará el formulario Lista de Asistencia a la Examinación XXXX-C07, para constancia.

El Supervisor del Comité de Certificación y/o el Examinador, verificarán las seguridades, la operatividad y funcionamiento adecuado de los equipos y herramientas requeridos en la(s) examinación(es), para lo cual utilizará la lista de chequeo de los mismos Lista de Verificación del Lugar de Examinación XXXX-C06, en la examinación deberán estar presentes el Candidato a la examinación, el Examinador, el Supervisor. 

Para salvaguardar la confidencialidad, conducta ética e imparcialidad en el desarrollo de la examinación, el candidato deberá firmar el Código de Ética y Conducta para el Examinado XXXX-C05, de igual forma el examinador deberá firmar la Declaración de Imparcialidad en la Examinación de Competencia XXXX-C04 con la finalidad que no exista conflictos de interés real o percibido con el candidato

El Supervisor notificará al Responsable, cualquier conflicto de interés, real o percibido, Un conflicto de interés existe por ejemplo: “Cuando el candidato a examinar ha sido alumno, compañero de trabajo, subordinado o supervisor del examinador en los últimos un (1) año, o cuando es un familiar directo o indirecto. 

El Examinador llevará a cabo la examinación de acuerdo a los esquemas de certificación del perfil que le fueron proporcionados, con el fin de asegurar que la examinación sea justa, válida y fiable. El examinador se comportará en todo momento con profesionalismo, con un trato cordial y de respeto a los candidatos, y su conducta corresponderá al Código de Ética y Conducta para el Examinado XXXX-C05. 

El examinador, al término de la examinación, efectuará la recomendación como “Competente” o “no Competente” del candidato, a través de la calificación del examen correspondiente al esquema del perfil.

Al término de la examinación se procederá a aplicar la Encuesta de Satisfacción del Examinado XXXX-C10 al examinado. El Analista del Comité de Certificación una vez terminada la examinación emitirá la Notificación de Certificación o no Certificación XXXX-C08.

4. [bookmark: _Hlk509392733][bookmark: _Hlk208217367]Procedimiento interno del OEC para certificación de personas: 

El Responsable es encargado de la gestión y el control de los procesos de certificación, así como de la información que se publica para orientar a los interesados en los servicios de certificación. 

Se publica y actualiza la información sobre el proceso de certificación, con el fin de orientar a los interesados en la página web del OEC www.xxx, de ser el caso, así mismo se informa de los servicios a través de otros medios de comunicación.

4.1. Aplicación: 

· Una persona puede aplicar de modo físico o digital a partir de la página web del OEC (si es que el OEC dispone de una solicitud para tal efecto).
· El aspirante debe llenar su solicitud, firmar, adjuntar los documentos habilitantes de acuerdo al esquema seleccionado y entregarlo en las instalaciones del  OEC.
· En el caso de presentar certificados laborales y escolaridad provenientes del extranjero los documentos deben estar apostillados en el país de origen. 
· Dentro de la solicitud, el aspirante podrá seleccionar el sitio donde desea que se le realice la examinación, sin embargo, dependiendo de la demanda de solicitudes y la logística planificada, el OEC determinará los sitios de la examinación, considerando siempre que se dispongan de una infraestructura adecuada y cuenten con materiales, maquinaria, equipos, detallados en el formulario Lista de Verificación del Lugar de Examinación XXXX-C06, especificado para cada perfil de competencia.

4.2. Revisión documental por parte del OEC: 

· Luego de receptada la documentación de cada aspirante, el Analista revisarán las aplicaciones con sus respectivos documentos habilitantes. 
· El aspirante debe aprobar la Evaluación Diagnóstica de Lecto-Escritura y Calculo Básico XXX-C03 ( en caso que lo establezca como prerrequisito el esquema de certificación).
· Se abre un expediente de las solicitudes aceptadas y se le asigna un número único y trazable por cada candidato.
· Las solicitudes pueden ser rechazadas en los casos que el Aspirante no cumpla con:
· Uno o varios de los prerrequisitos del esquema de certificación.
· No haya entregado documentación habilitante.
· No haya firmado su solicitud. 
· Se evidencie que el aspirante haya accedido a información del proceso de examinación y bancos de preguntas del esquema del perfil en el cual está aplicando.
· Mediante la Solicitud para la Certificación de Personas XXXX-C02, se informará al aspirante que su solicitud fue aceptada o rechazada, por medios físicos y/o digitales. En el caso que sea rechazada, el aspirante podrá regularizar su documentación y de no hacerlo en el período indicado por el OEC, está será anulada y deberá aplicar un nuevo proceso de certificación. 
· El analista debe utilizar la Lista de Verificación del Proceso de Examinación XXXX-C01), la cuál es una lista de chequeo que permite asegurar que el expediente esté con todas las evidencias que respaldan el proceso de certificación del candidato.




	[bookmark: _Hlk210727132]Nombre: xxxx	

	Cédula de identidad

	Coordinador de Certificación.
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